
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00455 
PROCESO: U.M.H 

 
1-. Revisado el contenido del archivo No.25, se dispone: 
 
1.1-. Previo a resolver sobre la solicitud cautelar (páginas 1 a 11), por la 

parte actora indíquese el valor de las pretensiones, a efectos de fijar la caución. 
Tenga en cuenta que el requerimiento que se le ha efectuado en diversas 
ocasiones, sin que atienda el pedido del Despacho. 

 
1.2-. De conformidad con la documental que obra en las páginas 12 a 37 del 

citado archivo, dado que la entrega efectiva de la misiva se efectuó el 29 de 
septiembre de 2021, se tiene por notificada a la demandada el día 4 de octubre 
de 2021 (“transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje”), en los 
términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
Por ende, el término de traslado transcurrió del 5 de octubre de 2021 al 3 

de noviembre de 2021. 
 
2-. Visto el contenido del archivo No.26 radicado el 2 de noviembre de 2021, 

tenemos que la parte demandada compareció a través de apoderado judicial, no 
obstante, previo a considerar tal escrito, se REQUIERE al abogado para que aporte 
nuevo poder, haciendo la manifestación que exige el numeral 5º del Decreto 
806 de 2020 (“se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”) y dado que se trata de un memorial-
poder, por quien lo confiere realícesele diligencia notarial de reconocimiento de 
firma (artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
También podrá conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el texto 

del poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite desde 
su dirección digital personal al correo profesional del abogado), dado sólo basta la 
antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 que reza: “sin 
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 
 

Lo anterior, dentro del término de ejecutoria de este proveído, so pena 
de no tener en cuenta la contestación presentada. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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